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1. DATOS DEL CONTRATO 

Contratista:  SANYI LORENA ROJAS LEÓN 

Objeto:  Prestar servicios profesionales para acompañar la planeación, implementación y seguimiento de las líneas 
de acción del Plan Distrital de Bilingüismo, de la Secretaría de Educación del Distrito.  

Valor del Contrato:  El valor del contrato es de CIENTO DIECISIETE MILLONES M/CTE ($117,000,000) de los cuales se 
distribuyen así: VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($23.400.000) 
amparados con el CDP Nº 2849 del 25 de Julio de 2025 y NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($93.600.000) amparados con el CDP de vigencias futuras Nº 12 del 01 de abril de 
2025, este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que 
se cause o se llegare a causar, en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos 
directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo.  
 
Nota 1: Los recursos presupuestales que respaldan la presente contratación para la vigencia 2026, son los 
aprobados por la secretaria técnica del CONFIS Distrital número 004, mediante Autorización Vigencias 
Futuras Ordinarias 2026, con Fecha: 2025-02.28.  

Forma de Pago:   
1) Un primer pago proporcional sobre la base de ONCE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS 

MIL PESOS M/CTE ($11.700.000) por los días ejecutados desde la suscripción del acta de inicio 
del contrato hasta el último día del respectivo mes, si a ello hubiere lugar.  

2) Pagos mensuales iguales por el valor de ONCE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
PESOS M/CTE ($11.700.000), hasta el 31 de diciembre de 2025.  

3) Un pago final sobre la base de ONCE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 
M/CTE por los días ejecutados durante el último mes de ejecución del contrato, si a ello hubiere 
lugar.  

 
 
PARÁGRAFO: Cada pago requiere previa presentación del informe de actividades por parte del contratista 
y de certificación y/o aprobación del supervisor, el comprobante de pago de los aportes al Sistema General 
de Seguridad Social y Riegos Laborales en el porcentaje establecido en el marco normativo vigente, 
presentación del formato exigido por la Dirección Financiera debidamente diligenciado y la factura o 
documento equivalente, cuando aplique.  
 
Nota: En atención a la “Ley de pagos a plazos justos”, el plazo de pago a contratistas será máximo de 
treinta (30) días calendario luego de recibido el bien o servicio que determine la cláusula contractual, 
siempre y cuando se cuente con el recibo a satisfacción por parte del supervisor o interventor y con el 
cumplimiento de todos los demás requisitos que correspondan a cargo del contratista.  
 

Plazo:  El plazo del contrato será hasta el treinta y uno 31 de agosto de 2026 y a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. En todo caso, la fecha 
de inicio no podrá ser anterior al 1 de noviembre de 2025.  

Modificaciones:  N/A 

Fecha de Inicio: 01/11/2025 Fecha de Terminación: 31/08/2026 

Dependencia:  Dirección de Ciencias, Tecnologías y Medios Educativos 

Supervisor - Cargo:  ÁNGELA MARÍA CUBILLOS LEÓN, Directora de Ciencias Tecnologías y Medios Educativos. 
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2. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Obligación Contractual Actividades realizadas Evidencia Verificable  

1. Apoyar los procesos de supervisión 
técnica de los contratos, convenios y 
acuerdos referentes a la estrategia para 
el desarrollo de competencias 
comunicativas en lengua extranjera. 
 

  

1.1 Apoyo en supervisión técnica, la planeación, 

gestión e implementación de diversas acciones 

derivadas del Convenio de Asociación 

CO1.PCCNTR.8796517, suscrito entre la 

Secretaría de Educación y el Centro Colombo 

Americano, en el marco de las actividades 

desarrolladas en los dos componentes del 

convenio, que incluyen acciones en instituciones 

educativas rurales, en siete colegios focalizados 

y en colegios con urbanos con procesos 

consolidados en su proyecto de bilingüismo, 

contribuyendo al fortalecimiento de los procesos 

pedagógicos y al cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el plan de trabajo conjunto. 

1.2. Apoyo en la supervisión técnica y el  

desarrollo de las acciones derivadas del 

Convenio No. 7783074, suscrito entre la 

Secretaría de Educación y el British Council, en 

el marco de los modelos de acompañamiento 

diferenciado correspondientes a prácticas de 

aula, infraestructura y recursos, y resultados de 

los estudiantes, con especial atención a los 

procesos que implican la identificación y gestión 

de posibles alertas, apoyando así el seguimiento 

oportuno y el fortalecimiento de las acciones 

pedagógicas en las instituciones participantes. 

1.3 Apoyo en el proceso de supervisión técnica a 

insumos de eventos en el marco del convenio No. 

7783074, suscrito entre la Secretaría de 

Educación y el British Council para cada uno de 

los modelos de acompañamiento. 

Obligación 1 

1.1.1.ApoyoCCA 

1.2.1.ApoyoBC 

1.3.1 ApoyoSBC 

 

 

2. Brindar acompañamiento técnico para 
la formulación y fortalecimiento de 
programas y proyectos que fortalezcan el 
desarrollo de competencias 
comunicativas en lengua extranjera. 
  

2.1 Participación en el duodécimo comité en el 

cual se hizo acompañamiento a todos los 

componentes del convenio de cooperación 

internacional entre la SED y British Council. Allí 

se pudieron ver los avances, alertas y acciones 

para el cierre del año del convenio. El convenio 

se ha desarrollado de manera óptima sin ningún 

tipo de alerta. Se tiene proyectada la finalización 

 

 

 

Obligación 2 
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2. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Obligación Contractual Actividades realizadas Evidencia Verificable  

de todos los componentes para la segunda 

semana de diciembre. 

 

2.2 Participación en el cuarto comité técnico y 

financiero en el cual se hizo acompañamiento a 

todos los componentes del convenio de 

asociación suscrito entre la SED y Centro 

Colombo Americano Allí se pudieron ver los 

avances, alertas y acciones para el cierre del año 

del convenio. El convenio se ha desarrollado de 

manera óptima sin ningún tipo de alerta.  

 
2.3 Apoyo en la construcción del anexo técnico 

de cotización y documento de análisis del sector 

de la estrategia IA a implementarse en el año 

2026 y que será la base para evento de 

cotización vía SECOP II en el marco de un 

proceso competitivo para la respectiva 

contratación de la estrategia con sus 

características. El objeto es Aunar esfuerzos 

técnicos, pedagógicos, financieros y 

administrativos para el fortalecimiento de 

competencias comunicativas en inglés de 

estudiantes de las instituciones educativas 

distritales de Bogotá a través del uso de una 

herramienta de inteligencia artificial y 

acompañamiento pedagógico. Enlace actual de 

SECOP 

 

2.4 Apoyo en la revisión de entregables de los 

convenios vigentes del Plan Distrital de 

Bilingüismo, así como en la construcción de 

posibles soluciones para la mitigación de las 

mismas.  

  

2.1.1.ComiteBC 

2.2.1 ComitéCCA 

2.3.1 Estrategia_IA 

2.4.1 Gestión_Entregables 

 

 
3. Realizar el seguimiento a las metas e 
indicadores relacionados con la 
estrategia para el desarrollo de 
competencias comunicativas en lengua 
extranjera, proponiendo acciones de 
mejora y fortalecimiento en sus 
diferentes líneas de trabajo.  
 

3.1. Planeación y participación en reuniones 

periódicas de coordinación y de equipo con 
nuestro líder enlace del Plan Distrital de 
Bilingüismo a fin de sintonizar acciones que están 
en proceso, monitorear el progreso, evaluar el 
avance de las estrategias y programas 
implementados para el fortalecimiento del 
bilingüismo en las instituciones educativas, 
ajustar Estrategias, fomentar el trabajo 

Obligación 3 

3.1.1 ReuEquipo 

3.2.1.ReuIntBC 

3.3.1 ReiuInt CCA 
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2. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Obligación Contractual Actividades realizadas Evidencia Verificable  

colaborativo. 

3.2. Participación en reunión interna con el 
equipo PDB asignado al convenio con el British 
Council con el fin de revisar actividades internas 
de planeación. El objetivo también se alineó a 
revisar las preguntas internas que surgieron con 
base en el insumo enviado por British Council 
para este propósito. 

3.3. Participación en reunión interna con el 
equipo PDB asignado al convenio con Centro 
Colombo Americano con el fin de revisar 
actividades internas de planeación. El objetivo 
también se alineó a revisar las preguntas internas 
que han surgido sobre las revisiones de insumos 
de talleres Saber 11, de emprendimiento y 
sesiones en vivo. 

 

 

 
4. Brindar acompañamiento en la 
interlocución con las diferentes 
dependencias de la SED para diseñar, 
articular e implementar acciones en 
conjunto para el desarrollo de 
competencias comunicativas en lengua 
extranjera.  
 

4.1 Participación en el comité de la Dirección de 

Ciencias, Tecnologías y Medios Educativos. se 

habló de los avances y alertas componente por 

componente. Se conversa acerca de las 

diferentes acciones, logros, pendientes y alertas 

que se tiene para cada uno de los componentes 

que forman parte de la dirección.   

4.2 Apoyo en revisión de entregables en el marco 
el Liceo Francés y el Colegio Villemar el Carmen 
con el propósito de avanzar en la implementación 
de las acciones del Convenio a título gratuito. 

4.3 Apoyo en planeación del tercer encuentro 
presencial de los docentes comisionados de 
Aulas de inmersión y de Colegios MEB que 
tendrá lugar la primera semana de Junio. 

 

Obligación 4 

 

4.1.1 ComitéDCTME 

4.2.1RevLF 

4.3.1 Encuentro_MEB 

 

 
5. Brindar acompañamiento en la 
interlocución con actores y entidades 

5.1 Participación en encuentro virtual con el 
equipo de Invest in Bogotá, en el marco del 

Obligación 5 
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2. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Obligación Contractual Actividades realizadas Evidencia Verificable  

externas a la SED para diseñar, articular 
e implementar acciones en conjunto para 
el desarrollo de habilidades 
comunicativas en lengua extranjera.  
 

memorando de entendimiento vigente, con el 
propósito de explorar acciones conjuntas 
orientadas a impulsar espacios de conversación 
y socialización sobre trayectorias educativas 
impartidas en lengua extranjera, específicamente 
en inglés y francés.  

5.2 Participación en mesa el segundo comité  con 
el Centro Colombo Americano, la APC – 
Colombia y el Plan Distrital de Bilinguismo, de la 
dirección de Ciencias, Tecnologías y Medios 
Educativos de la SED, con el fin de 
presentaravances del proyecto "Cursos de 
Formación para la Promoción de una Segunda 
Lengua como Propuesta para Cerrar Brechas de 
Género", presentado en el marco del Programa 
de Participación 2024-2025 de la UNESCO. 

5.1.1 EncuentroIIB 

5.2.1  SED_APC_CCA 

 

 

 
6. Atender los requerimientos de 
respuesta y concepto técnico de los 
derechos de petición, acuerdos, 
proposiciones y demás solicitudes 
referentes a la estrategia para el 
desarrollo de competencias 
comunicativas en lengua extranjera en 
sus diferentes líneas de trabajo. 
 

6.1 Apoyo en la gestión de respuesta al radicado 
I-2026-58994, mediante el cual la Dirección Local 
de Educación de Bosa solicita acompañamiento 
para atender un Derecho de Petición relacionado 
con la necesidad de orientaciones técnicas y 
apoyos institucionales orientados a la eliminación 
de barreras educativas asociadas al idioma de 
una estudiante extranjera proveniente de Brasil. 
 
6.2 Adjunto compartimos el oficio proyectado 
para dar respuesta al radicado I-2026-57641, 
mediante el cual el rector del Colegio República 
Dominicana realiza la solicitud de apertura de 
vacante para la Línea de Profundización en 
Bilingüismo. No obstante, se informa que esta 
gestión ya fue adelantada previamente por la 
Dirección de Educación Media, razón por la cual 
se presenta el documento para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 
 
6.3 Apoyo en la elaboración de respuesta al 
radicado SIGA I-2026-49757, mediante el cual se 
solicita la generación de una vacante docente 
para fortalecer el proyecto institucional de 
bilingüismo en francés. 
 

Obligación 6 

6.1.1 Respuesta_R1 

6.2.1 Respuesta_R2 

6.3.1 Respuesta_R3 

 

 

 
7. Apoyar la producción y revisión de 
documentos técnicos, que orienten la 
intervención de la estrategia para el 

 
7.1 Participaciones en en la construcción de una 
matriz orientada a la búsqueda y sistematización 
de referentes teóricos, pedagógicos y 

Obligación 7 
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2. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Obligación Contractual Actividades realizadas Evidencia Verificable  

desarrollo de competencias 
comunicativas en lengua extranjera en 
sus diferentes líneas de trabajo.  
 

metodológicos relacionados con el uso de 
dispositivos móviles en el aula para el 
aprendizaje de una lengua extranjera. Este 
ejercicio tuvo como propósito aportar insumos 
conceptuales y metodológicos que fortalezcan 
las discusiones y acciones adelantadas desde el 
Comité Curricular de la Subsecretaría. 
 
7.2 Participación en encuentro con el enlace de 
prensa de la Dirección, con el fin de conversar y 
analizar propuestas orientadas a la 
reorganización y fortalecimiento del micrositio 
web del Plan Distrital de Bilingüismo, buscando 
optimizar la disposición de contenidos, la 
navegación y el acceso a la información para los 
diferentes públicos de interés. 
 

7.1.1 ApoyoComitéCurricular. 

7.2.1 EncuentroMicroSitioPDB 

 

3. RELACIÓN DEL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

ITEM 

PERÍODO 
PAGO  

(mm/aaaa) 

FECHA DE PAGO  
(dd/mm/aaaa) 

VALOR APORTADO  
(Sobre el 40% del ingreso mensual) 

no debe ser inferior a un SMLV 
ENTIDAD 

SALUD 4/2026 11/05/2026 $585.000 COMPENSAR 

PENSIÓN 4/2026 11/05/2026 $748.800 PORVENIR 

ARL 4/2026 11/05/2026 $48.900 POSITIVA 

 

 

4. ESTADO RADICACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA 

Una vez revisado el aplicativo de seguimiento de la correspondencia a cargo del contratista, se identificó que SI_X_ NO 
__ se encuentran radicados pendientes a la fecha, para el período objeto del presente informe. 
 
La anterior información corresponde a la verificación realizada por el responsable del manejo de la correspondencia en 
el área, remitida por correo electrónico, el cual se adjunta al presente en 01 folios.  
 

RADICADO N º  FECHA  ASUNTO  
DEPENDENCIA 

DE ORIGEN  
JUSTIFICACIÓN 
DE PENDIENTE  

FECHA DE 
VENCIMIENTO  

I-2026-69912 02-JUN-2026 

DOCUMENTOS ADJUNTOS 
- COMISION DE 
SERVICIOS DE LIDER DE 
BILINGUISMO - 2026 

OMAR ALFREDO 
RODRIGUEZ 
ESTUPINAN 

Aún se encuentra 
dentro de los tiempos 

oportunos de 
respuesta 

 
25-JUN-2026 

  

I-2026-70131 02-JUN-2026 

SOLICITUD POR 
SEGUNDA OCASION DE 
AVAL PARA CREACION DE 
VACANTE DOCENTE POR 

CARLOS ALBERTO 
CASTELLANOS 
RUBIO 

Aún se encuentra 
dentro de los tiempos 

oportunos de 
respuesta  

 
 

25-JUN-2026  

javascript:seleccionoRegistro('I-2026-69912')
javascript:seleccionoRegistro('I-2026-70131')


 

 
 
 
 
 

 

INFORME DE ACTIVIDADES No. 08 Página 7 de 9 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

No. CO1.PCCNTR.8467910 DE 21 DE OCTUBRE DEL 2025 

PERIODO DEL 
INFORME 

Desde (01/05/2026) 
Hasta (30/05/2026) 

 

11-IF-023 
 V1 

Página: 7 de 9 
 

Avenida El Dorado N° 66-63        PBX: 3241000       www.educacionbogota.edu.co     Línea 195 
 

 
 

PROYECTO DE 
BILINGUISMO EN 
FRANCES 

 
 

5. INGRESO A ALMACÉN 

 
Cuando el objeto de la contratación implique el ingreso de bienes al almacén, como en compras y o suministros, diligenciar 
los siguientes descriptores o en su defecto borrarlo. 

ACTA DE INGRESO Nº: N/A 

FECHA INGRESO:  N/A 

VALOR/ CANTIDAD INGRESADO: N/A 
 

 

6. DECLARACIÓN ESPECIAL  

El contratista declara que toda la información relacionada en el presente informe corresponde fidedignamente a todas las 
actividades ejecutadas dentro del respectivo periodo, así como los pagos efectuados en el marco del Sistema General 
de Seguridad Social Integral – SGSSI. Esta declaración se realiza bajo la responsabilidad del contratista.  

La supervisión verificó el cumplimiento de las actividades a cargo del contratista, en virtud de lo cual se establece la 

procedencia de la autorización del pago/ desembolso No. 8, el cual corresponde a $11.700.000. m/cte. A la fecha el 

porcentaje de ejecución es: 80%.  

 

Fecha de elaboración: 30/05/2026 

 

PANTALLAZO SIGA -  
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SEGURIDAD SOCIAL ABRIL DE 2026 
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